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Desarrollo Pecuario del Estado de Jalisco.

La que suscr¡be Diputada María del Refugio camarena
Jáuregui, Presidenta del Grupo Parlamentario del PRl, con

fundamento en el Artículo 28, fracción l, de la Constitución Política

del Estado de Jalisco y demás aplicables, presento lniciativa de

Ley que Reforma y Adiciona Diversos Artículos de las Leyes
Orgánica del Poder Ejecutivo, de Desarrollo Rural Sustentable
def Estado cle Jatisco y de Fomento y Desarrollo Pecuario del

Estado de Jalisco, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓru OT MOTIVOS

1. La Organización de las Naciones Unidas para la Agricttltura
y la Alimentación, FAO, señala que la ganadería es importante

þara garantizar dietas saludables y sistemas alimentarios

sostenlbles en el rnundo. La ganadería a nivel mundial reafirnra

el papel fundamental del ganado al tiempo que hace

contribucione$ significativas a la comprensión global de los

beneficios cle la producción y el consumo de carne'

La ganadería contribuye a la seguriclad alimentaria, la

nutriðión, el alivio de la pobreza y el crecimielrto económico'

Mediante la adopc ión de las rryliores pf¡lqlLqt.!*çl peçþ-1pugçl-e-

reducir sus ambien ser mas e efì el uso

de los recursos.

La misma CIrganización, indicó que pära finales de 2025 la

producción murrdial de cárnicos alcan;:Ó 384 niillr:nes de

toneladas, lo que representó un increntento cJe 1.'Io/c' respecto a

2024.

Err prod cción de carne cle ave. tuvo una nrodu z*g_?b_,

cerranclÖ el änc) 154.4 rnillon es de toneladas a ni,¡el nrur nciial

it/reürq9-lí¡-aa-L n ej e-Eerd-q-a. .ryl-vSll fl U n cl i ¡.r l. -a 
p u I [ ó g¡ ilqr -çI[A !]!çi

<ie íì una ónen1 llones
m ulsada oras en uctivida bal un nlavQ{

T B MA[l ?û?fi

n
[t

contrerl cJe los h rotes de Fie rcr na Africana
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En contraste. los cárnicos bovi os son la única oroteína a nivel
mundial oue tuvo orovecciones a la ba a con una rerjucción de
0.4%o v una oroducción esti a de 78 millones de tone adas
Esta disminución resoonde a la caída en los hatos bovinos de
Estados Unidos v Brasil, varios años de estabilidad

2. En México, la ganadería tiene un valor fundamental en nuestra
cultural y en nuestra alimentación. La Confederación Nacional
de Organizaciones Ganaderas, señala que México ocupa el 7'
lugar en la producción de proteína animal en el mundo.

Refiere oue en nuestro país hav más de 700 mil oanaderas
v qanaderos de todas las especies v a 2 mil asoc¡ac¡ones de
todos los niveles para coordinar acciones en beneficio del
sector ante los gobiernos estatales y el federal.

La misma Confederación, indicó que, en 2024, el 56% del
territorio nacional desarrolla la actividad ganadera, es decir en
1 10 millones hectáreas. Es así, que tiene un valor de producción
de más de 950 mil millones de pesos, lo que representa el 3%
del PIB Nacional.

Con ello, la qanadería a nivel nacional oarantiza el 80% de la
seguridad alimentaria, a través de 1 .2 millones de productoras y
productores. Con esto el valor de las exportaciones de nuestra
ganadería es de 3 mil 800 millones de dólares: dqtrde la
exportación de Ganado en Pie es de 1.3 millones de qaþçeas de
oanado.

3. Datos del Conseio Mexicano de la Carne, COMECARNE, en
su Estudio Perspectivas coMEcARNE 2025-2026.
desaceleración del consumo, caída en res, presión en cerdo y
pollo, y ajustes al PAÇlQ, refçre_qu€ qL_consumo qeneral-de
cárnicos en México durante 2 4.2

2 ra el 2026 se cta una desacele
para lleqar a un 2.7% más en la variación
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En las proyecciones del consumo de res para 2026, se estima
ída de 3.1o/o I 2.24 millones ladas

mientras ue en 2025la demanda aumentó en 3.3 resoecto
a 2024. alcanzando 2.3 millones de toneladas. Es impo@nt_e

considerar oue oroducción en res oara 2026 se oronostica oue
se mantendrá en el mismo crecimiento de 1.6% v oue se lleoue
a 2.32 millon s de toneladas. como en e I año oasado

Aquí es muy importante tener en cuenta el brote de gusano

barrenador, que provoco que se dejara de exportar cerca de
1.18 millones bovinos durante 2025, con una afectación
económica de Mil 552 millones de dólares para nuestro país.

En cuanto a la carne de cerdo, en2025 cerró n un consu
de 3.43 millones de toneladas. un aumento de 5.7 o/n resoecto al

ano n revto mientras fiue nâ ra 2026 ese i nr:rernento flam â\/ô

de 6.1o/o,lle ando a las 3.64 m llones de tone adas

En su producción, la carne de cerdo sigue rezagada frente a
la dcmanda, con utr crecimiento on 2025 de 3.3%, para 1'87

millones de toneladas. En 2026, se pronostica que la variación
sea menor, de 2.9% más, llegando a 1.92 millones de

toneladas.

En exportaciones de carne de cerdo en2025 cayó un 10.5o/o,

mientras que las importaciones crecie ron 6.7o/o para llegar a 1 .72

millones de toneladas. En 2026,|as importaciones aumentarían
B.2o/o,llegando a 1.86 millones de toneladas.

En el consumo nac¡onal de carne de pollo en2025 creció un

3o/o en2025, para llegar a 5.18 millones de toneladas; para 2026,
se prevé que el consumo sea del 3,1% al alcanzar las 5.í14

millones de toneladas. En producción fue de 4.1 millones de

toneladas, un aumento del 3.0o/o, y en 2026, el incremento sería

de 2.Bo/o,llegando a 4.2 millones.

Mientras la Unión Nacional de Avicultores, señalÓ que el

consumo total de huevo en México fue de 3.13 rnillones de

toneladas, con un dato per cápita de 23.9 kg.
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Mientras la producción fue del 3.2 millones de toneladas
anuales, esto provocado de la crisis de gripe aviar en los
Ëstados Unidos, lo que provocó que México fuera un proveedor
estratégico.

En producción de leche, la Cámara Nacional de lndustriales
de la Leche, CANILEC, refirió que tuvo un crecimiento
aproximad o de 270 millones de litros, para alcanzar un total de
13.82 millones de litros, lo que representa un alza anual del 2o/o,

por debajo del ritmo histórico del2.3o/o.

El consumo es de 147 litros oersona al año v. aunoue ha
crecido desde los 130 litros de años revto S- S ioue oor debaio
de la recomendación de la FAO oue es de 180 litros oor oersona
al año. Por lo oue. México es estructural mente cleficitario e

importador del 30% de la demanda total de leche

En cuanto a la producción de carne de Ovino, al cierre del
2025,|a producción fue superior a las 70 mil toneladas, mientras
el consumo de carne de ovino fue superior a las 75 mil
toneladas. Por lo que, las importaciones representaron 'f .6% del
total del consumo.

El cuanto a la producción de miel, el lNEGl, señala que hav 43
mil apicultores en el país. quienes oroducen en oromedio 58
mil toneladas de miel al año. El valor de la a picultura a pade
de las y los productores es la función de los polinizadores, los
cuales son fundamentales para la producción de granos
estratégicos.

4. En Jalisco, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural,
SADER, y la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, señalan en la Estrategia Estatal de Ganadería
Sustentable Jalisco. 2025, que el sector agropecuario en
México representa el 14.3o/o del PIB Nacional, con un valor
estimado de 5.56 billones de pesos.
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En tanto la ganadería de bovinos en Jalisco es la actividad

agropecuaria más importante en el estado.
Eóta actividad ocupa el primer lugar nacional en valor de

producción con 12p% deltotal nacional; también es primer lugar

nacional en producción de leche y ocupa el segundo sitio en

número de cabezas de bovinos con 2.9 millones de cabezas.

Así mismo, es líder agroalimentario nacional con un valor
estimado de 133.452 373 miles de pesos. reþre ndo el

21.3o/o del valor oecuar¡o ional

Por estos motivos, es importante establecer los siguientes datos
que Señala la Estrategia Estatal, para demostrar la importancia

de las actividades ganaderas en Jalisco y el lugar que ocupan a
nivel nacional, los cuales son los siguientes:

1,715,937 toneladas
Miel 5 806 toneladas

También, la misma Estrategia, refiere que la vocación
ganadera de Jalisco tiene 4 regiones, las cuales son:

La Región Altos Norte y Altos Sur se caracteriza por la
producción de leche de bovino

La Región Costa Sur se caracteriza por la producción de

becerros para abasto,

La Región Altos Norte se caracteriza por la produccién de

huevo para plato y producción de porc¡nos.

La Región sur y ciénega se caracterizan por la proclucción
de miel.

Página 5 'le 21
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2do72,346 toneladasBovino en pie
1er521,149 toneladasPorcino en pie
4lo10,180 toneladasOvino en pie
2do579,564 toneladasAve en pie
1er2,799,040 litrosLeche de bovino
4lo10,'165 litrosLeche de caprino
'1erHuevo para plato
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5. Queda claro la imporlancia de la ganadería para Jalisco y para
Mexico para nuestro sistema alimentario, no solo interno, sino
su aporte en la exportaciÓn. En este sentido, el gobierno del
estado ha "establecido que Jalisco es el núfiìero uno como
productor de alimentos. gracias a los productores, a los hombres
y mujeres que todos los días se despierlan desde muy temprano
para trabajar en el campo y darle de comer a sus animales para
que hoy Jalisco produzca el25o/o de los alimentos que consume
México",1

Es así que la ganadería de Jalisco, como ya se mencionó
destaca por la producción de huevo, leche, carne de cerdo y
carne de bovino, asegurarrdo el abastecimiento interno y
fortaleciendo la economía con tecnología y alta calidad genética
para su exportación.

Pero, es importante decir que la Ganadería a pesar de ser
fundamental para la economía de Jalisco, a parte de su
tradición, cultura y función familiar, no cuenta con urìa estructura
administrativa en el Gobierno estatal. En este sentido, considero
que es necesario mencionar la importancia de la ganadería en
la estructura federal en diversas etapas que contó con una
Subsecretaría de Ganadería:

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural en 1955, cuando se
llamaba Secretaría de Agricultura y Ganadería , contaba con una
Subsecretaría de Ganadería , la cual desaparecio en 1964, pera
en 1967, con la misma denc¡minación en la Secretaría, se volvio
a crear la Subsecretaría de Ganadería; en 1986, la Secretaría
cambio de denominacion y se llamó de Agricultura y Recursos
Hidraulicos y la Subsecretaría de Ganadería fue llamada
Subsecretaría de Desarrollo y Fomento Agrcpecuario , aunque
ya no fue solo de ganadería, el sector pecuario seguía siendo
fundantental para contar con una Subsecretaría.

t httos ://ìa iisco.sob.nrx/w ença/noticias/1 1 i5B0
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Tan fue así que, en 1991, con el mismo nombre de Secretaría
de Agricuttura y Recursos Hidraulicos volvio /a Subsecretaría de

Ganadería; en 1994, la Secretaría camb¡a de nombre
denominándose Secretaría de Agricultura, Ganadería y
Desarrollo Rural, y /a Subsecretaría de Ganadería se llamo de

Agricultura y Ganadería, la cual desaparecio en el sexenio de

Vicente Fox.2

Como se puede ver en la anterior cronología, la ganadería ha

sido parte fundamental en la historia, estructura y políticas de

Estado Mexicano en diversos sexenios. Este rasgo de

importancia aún se conserva en 12 entidades federativas de

nuestro país donde la ganadería tiene un nivel de importancia
tanto en Secretaría como a nivel Subsecretaría.

Recordemos que las subsecretarías tienen una función
fundamental para los Órganos centrales de gobierno, en este

sentido las SubsecretarÍas de Estado da mayor eficiencia al

Poder Ejecutivo, ya que actúan como vínculo y facilitador
operativo, técnico y especializado de mando inmediato del

Secretario o Secretaria.

Su importancia radica en coordinar la administración interna,

ejecutar políticas públicas sectoriales, gest¡onar recursos,
asegurar la legalidad y mantener la gobernabilidad a través de

la vinculación con otros niveles de gobierno.

6. Los argumentos anteriores, sostienen que la ganadería de

Jalisco debe contar con una dependencia pública de segundo
nivel especializada en el Ramo.

Por ello, propongo que la Sçqfetart-? de Aqllcultura
Rural cambie Su nombre a Secretaría de Agricultura, Ganadería

t Desarrollo Rural, y que se cree la Subsecretaría de
Ganadería

Página 7 de2t
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Esta nueva Subsecretaría será una instancia esþecial ¡zada
rmitirá atender de manera directa eficaz

neces¡dades de las dive as actividades del sector
qanadero.

Hov. 12 estados del país cuentan con una Subsecretarí ade
Ganadería. v Jalisco. s¡endo no de los orincioales estados
qanaderos de México, también debe tenerla

Con esta iniciativa podremos impulsar mejores políticas
públicas, gestionar mayor presupuesto, fortalecer la sanidad e
inocuidad alimentaria, especialmente ante amenazas como el
gusano barrenador y se podrá apoyar el desarrollo económico y
productivo de las actividades ganaderas. Porque foftalecer la
ganadería de Jalisco es fodalecer la seguridad alimentaria de
México.

Así también, en un plazo de noventa días naturales canlqdaq_a
partir de la entrada en vict cJel oresente Decreto v de
conformidad con el mismo, la Secretaría deberá cre€I€ ll1ç
en su estructura orqánica la Subsecretaría de Ganaderfa con
sus co rrespond ientes facu ltades, o bl iqacio nes y ce mBeIençles.

Las Direcciones que correspondan al sector pecuario, avíçola,
porcícola, así como las d emás áreas oue se consideren del
subsector qanadero pasarán a formar parte de la SubsecrcLa{a
de Ganadería

La Subsecretaría de Ganadería, contará inicialmente çqn los
recursos humanos. financieros v materiales oue corresoonden a
las Direcciones mencionadas v áreas afines al suþÊeçIql
oanadero que sean parle de la Secretaría

La Secretaría deberá reformar y adicionar los Reglamentos
de las Leves Oroánica del Porier Eiecutivo. de Desarr¡:llo Rural

alisco de Fomento
Pecuario del Estado de Jalisco v de disoosiciones

ue corre
armonizarlas al presente Decreto.

da
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7. De esta manera con el cambio de Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural a Secretaría de Agricultura, Ganadería y
Desarrollo Rural, v con la creación de la Subsecretaría de
Ganadería. el Desarrollo Rural tendrá un desarrollo más
sosten¡do. que será de utilidad para

Forlalecer las actividades ganaderas;
lncrementar el presupuesto anualmente;
Crear política pública y programas federales específicos para
la ganadería;
Contribuir al desarrollo económico, social y alimentario;
Fortalecer la sanidad y la inocuidad; y
fortalecer la ganadería de Jalisco para que sea más productiva,
rentable, sustentable, con bienestar y de calidad.

a

a

a

a

a

a

a

a

o

Así mismo, será un beneficio para:

Promover la sustentabilidad, el bienestar y la diversificación de
las actividades ganaderas;

Generar un canal de comunicación con mayor capacidad legal
y jerarquía administrativa que se coordiné con el Secretario
para proponer programas, política pública, presupuesto y
subsidios focalizados al sector ganadero;

Coordinarse con dependencias y entidades en los tres niveles
de gobierno, organizaciones de productoras y productores e
industriales del sector ganadero;

a

Proponer, organizar, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar las
políticas y acciones que mejoren la ejecución de los
programas, objetivos, metas y acciones dirigidas al sector
ganadero;

Entre otras
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8. En síntesis onemos las s uientes modificaciones :

V a lX. Sin cambio
Artículo 24

1,. ..

ll, Gestionar, programar, proyectar,
contratar, ejecutar y supervisar, las

obras hidráulicas de competencia
estatal, requeridas para aprovechar de
forma sustentable el agua en las

actividades urbanas y suburbanas,
agrícolas, ganaderas y forestales,
coordinando dichas acciones con la

Secretaría de Medio Ambiente y

Desarrollo Territorial, la Secretaría de
lnfraestructura y Obra Pública y la

Secretaría de Agricultura y Desarrollo

Ru ra l;

ll. Gestionar, programar, proyectar,
contratar, ejecutar y supervisar, las

obras hidráulicas de competencia
estatal, requeridas para aprovechar de

forma sustentable el agua en las

actividades urbanas y suburbanas,

agrícolas, ganaderas y forestales,

coordinando dichas acciones con !a

Secretaría de Medio Ambiente y

Desarrollo Territorial, la Secretaría de

lnfraestructura y Obra Pública y la

Secretaría de Agricultura, Ganadería y

Desarrollo Rural;

Artículo 16.Artículo 1"6

L1". Las Secretarías son las siguientes:

I a Vl, Sin cambio laVl
Vll. Secretaría de Agricultura, Ganadería
y Desarrollo Rural;

Vll. Secretaría de Agricultura y

Desarrollo Rural;
Vlll a XXIVlll a XXl. Sin cambio

Artículo 22 Artículo 22.

L. Las facultades de la Secretaría de

Agricultura y Desarrollo Rural son las

siguientes:

t, Las facultades de la Secretaría de

Agricultura, Ganadería y Desarrollo

Rural son las siguientes:

I a lll. Sin cambio I a lll. Sin cambio

lV. Promover y apoyar el desarrollo
agrícola, ganadero, pesquero, acuícoia y

agroindustrial del Estado;

lV. Pro¡'nover y apoyar el desarrollo
agrícola, pecuario, pesquero, acuícola y

agroindustrial clel Estado;

V a lX, Sin cambio
Artículo 24

L. Las facultades de la Secretaría de

Gestión lntegral del Agua son las

sigu ientes:

l. Sin cambio
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il1. ...

lV, Gestionar, programar, proyectar,
contratar, ejecutar, supervisar y vigilar
las obras para apoyar las actividades
agrícolas, ganaderas y forestales o para

aprovechar de forrna sustentable los

recursos hidrológicos y naturales
renovables integrados a las ramas del
sector rural, dentro del ámbito de

competencia del Estado, y en

coordinación con la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial, la

Secretaría de lnfraestructura y Obra

Pública y la Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural;

V a Vlll. Sin cambio
lX. Formular planes y programas para la

captación, tratamiento y uso eficiente
de aguas pluviales para fines agrícolas,

en colaboración con la Secretaría de

Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, la Secretaría de

lnfraestructura y Obra Pública y la

Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural

X. Coadyuvar con la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial, y la

Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural, èn la promoción, apoyo,
prevención, vigilancia, control y

disminución de la contaminación de

lV. Gestionar, programar, proyectar,
contratar, ejecutar, supervisar y vigilar
las obras para apoyar las actividades

agrícolas, ganaderas y forestales o para

aprovechar de forma sustentable los

recursos hidrológicos y naturales
renovables integrados a las ramas del

sector rural, dentro del ámbito de

competencia del Estado, y en

coordinación con la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Territorial, la

Secretaría cle lnfraestructura y Obra

Pública y la Secretaría de Agricultura,
Ganadería Desarrollo Rurral;

V a Vlll,
lX. Formular planes y programas para la

captación, tratomiento y uso eficiente
de aguas pluviales para fines agrícolas,

en colaboración con la Secretaría de

Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, la Secretaría c'e

lnfraestructura y Obra Pública y la

Secretaría de Agricultura, Ganadería y

Desarrollo Rural;

X. Coadyuvar con la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Territor!al, y ia

Secretaría de Agricultura, Ganadería y

Desarrollo Rural, en la promoción,

apoyo, prevención, vigilancia, control y
disminución de la contarninación de

xl, ...XL Sin cambio

1ll. Sin cambio

a AS aguas;
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NUNRË

lniciativadeLeyquereformayadicionadiversos*Art*
Poder Ejecutivo, de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Jalisco y de Fomento y

Þesarrollo Pecuario del Estado de Jalisco.

GOBIERNCI
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GO¡{GRËSO

Xll. Coadyuvar con la Secretaría de

Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, y la Secretaría de Agricultura
y Desarrollo Rural, en la formulación
conjunta con la Federación, de los

planes y programas específicos tanto
para el abastecimiento, como el

tratamiento de aguas y servicios de

drenaje y alcantarillado, así como la

captación, tratamiento y uso eficiente
cle agrras pluviales;

XlX, lmpulsar y promover conjuntamente
con la Secretaría de Agricultura V Desarrollo
Rural, la Secretaría cle lnfraestrLrctLrra y
Ohra PLihlica, la Secretaría de Merlio
Ambiente y Desarrollo Territorial y los

municipios, los programas de saneamiento,
tratamiento y reúso de aguas; los cie riego o

drenaje y los de control de avenidas y

protección contra inundaciones;

XX a XXXll. Sin cambic
Artículo 28

t/. Díseñar y ejecutar programas especiales
de desarrollo territorial sustentable en

regiones prioritarias por su importancia en

materia de biodiversidad, provisión dq

servicios' ambientales o' fragilidad
arnbiental, en coordinación con la

Secretaría de Agr:ir:u{tura y Desarrollo Rural;

Xll. Coadyuvar con la Secretaría de

Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, y la Secretaría de Agricultura,
Ganadería y Desarrollo Rural, en la

formulación conjunta con la Federación,
de los planes y programas específicos
tanto para ei abastecimiento, como el

tratamiento de aBUas y servicios de

drenaje y alcantarillado, así como la

captación, tratamiento y uso eficiente
cle uas luvia les;

Xlll a XVlll. ..

XlX. lmpulsar y promor.¡er conjuntamente
con la Secretaría de Agricultura, Ganaderín
y Desarrollo Rrrral, la Secretaría cle

lnfraestructrrra y Ohra Prihlir:a, la SecreTaría

de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial
y los municipios, los programas de

saneamiento, tratamiento y reriso de aguas;

los de riego o drenaje y los de control de

avenidas y protección contra inundaciones;

XX a XXXll. ..

Artículo 28

1. Las facultades de la Seo'etarÍa del [/ledlcr

Ambiente y Desarrollo Ter-ritorial son las

st u ientes

V. Diseñar y ejecutar programas especiales
de desar.rollo territorial sustentable en

regiones prioritarias por su irnportancia en

materia de biodiversidad, provisiórr de

servicios ambientales ' o' fragilidad
arnbiental, ' en '. coordinación con la

Secretaría de Agncultura, Ganaderia y

Dcsarrolio Rural;

Xlll a XVlll. 5in cambio

l-. Las facultades de la Secretaría del Medicr

Ambiente y Desarrollo Territorial son las

siguientes:
I a lV. Sin cambio lalV...
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GOBIERNO
DE JALISCC

PODER
LEGISLATIVO

SËGRËTARíA
DEL EONGRËSO

NÚME

nEpËruDEhlGtA__
lrliciativarJeLeyqueleforlìlayadiciorla¿¡yg¡9
Poder Ejecutivo, de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Jalisco y de Fomento y

Desarrollo Pecuario del Estado de Jalisco.

ULO TERCERO

Distribución de Competencias y

Coord inación
Capítulo I

De la Secretaría de Agricultura y Desarrollo

Rural

Artículo 25,- La Comisión lntersecretarial
estará integrada por los titulares de las

siguientes dependencias del Gobierno del

Estado:

ll a XlV. ...

El titular de la Secretaría cle Agricultura,

Ganadería y Desarrollo Rural presidirá la

cornisión.

Artículo 8.- La aplicación de esta ley, en

coordinación con la federación,
co rresponde

Artícuto 8.- La aplicación de esta ley, en

coordinación con la federaciótl,
corresponde:
L AlTitular del Ejecutivo del Estado a través
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo

Rural; y

l. Al Titular del Ejecutivo del Estado a través

de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y

Distribución de Competencias Y

Coordinación
Capítulo I

De la Secretaría de Agricultura, Ganadería

Desarrollo Rural;

ULO TËRCERO

y Desarrollo Rural

l. Secretaría de Agricultura, Ganadería y

Artículo 25.-

Desarrollo Rural;
L secretaría de Agricultura y Desarrollo

Ru ra l;

ll a XlV. Sin cambio
tl titular de la Secretaría de Agricultura y

Desarrollo Rural presidirá la comisión.

Cada uno de los integrantes de la Comisión

lntersecretarial, nombrará un

representante suplente, que será el

funcionario que tenga mayor relación con

actividades y aspectos deldesarrollo rural.
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LEGISLATIVO
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DEL CONGRESO

NÚMËR

NHPHruMËru8IA

lniciativadeLeyquereformayadicionadivers
Poder Ejecutivo, de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Jalisco y de Fomento y

Desarrollo Pecuario del Estado de Jalisco.

Artículo 113. Corresponde a la autoridad
municipal prestar el servicio de rastro o

lugares de sacrificio. En aquellos municipios
que así lo determinen, se apoyará la

creación de rastros regionales, con

intervención de las Secretarías de

Agricultura y Desarrollo Rural, de Salud y la
de Medio Ambiente y Desarroilo Territorial
del Estado, aplicando los ordenamientos
federales de la materia.

9. Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo
142.1, fracción i, irrciso b) de nuestra Ley Orgánica, señalamos lo

siguiente:

Artículo 5.- Para los efectos de esta ley, se

entiende por:
Artículo 5.- Para los efectos de esta ley, se

entiende por:

I a lX, Sin cambio
X. Secretaría: La Secretaría de Agricultura,
Ganadería y Desarrollo Rural del Estado de

ia I isco.

XI

lalX

Artículo 7.- Son autoridades competentes
para la aplicación de esta ley:

X. Secretaría: La Secretaría de Agricultura y

Desarrollo Rural del Estado de Jalisco"

Artículo 7.- Son autoridades competentes
ralaa licación de esta ley:

Xl. Sin cambio

Il. Sin cambio
ll. La Secretaría de Agricultura, Ganadería y

Desarrollo Rural del Estado.
ll. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo

Rural del Estado.

Artículo 43.- Para los efectos de esta ley y

su reglamento, se consideran animales

mostrencos:
I a lV. Sin camhio
V. Aquellos que hubiesen sido declarados

cor'ì'ìo tal o que ostenten medios de

identificación que no se encuentren
dehldamente reglstrados ante la Secretaría
de Agricultura y Desarrollo Rural, en los

términos de esta Ley y su reglamento.

Artículo 43.- Para los efectos de esta ley y

su reglamento, se consideran animales

m0strencos:

V. Aquellos que hubiesen sido declarados

como tal o cìue ostontcn nledios de

identificación que no se encuentren
deLlidarlrerrl.e registtatlos atlte la Secretaría

de Agricultura, Ganad ería y Desarrollo

Rural, en los términos de esta Ley y su

re lamento

I a lV, .,.

Artículo 113. Corresponde a la autoridad
municipal prestar el servicio de rastro o

lugares de sacrificio. En aquellos municipios
que así lo determinen, se apoyará la

creación de rastros regionales, con

intervención de las Secretarías de

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural,

de Salud y la de Medio Ambiente Y

Desarrollo Territorial del Lstado, aplicandcl

los ordenamientos feclerales de la materia.
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRËTARíA
DËL EONGRESO

NÚME

DËPHhJMffiNCIA.-
lniciativadeLeyquereformayadicionajiyE¡5@icade-l.-
Poder Ejecutivo, de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Jalisco y de Fornento y

Þesarrollo Fecuario del Estado dc Jalisco.

a. Repercusiones jurídicas.' la reforma propuesta reformará 3
leyes del estado <le Jalisco para darlê mayortortaleza a läs y los
ganaderos de Jalisco.

b. Repercusrbnes económicas: Será de gran impacto esta
reforma porque beneficiará mayor producción y consumo de
productos ganaderos, así como las diversas actividades que
realizan.

c. Repercusiones sociales; con un impacto positivo, porque
fortalecerá la producción de las diversas actividades ganaderas
de manera especializada, con eficacia y eficiencia.

d. Repercusiones presupuesfa/es: la reforma no afecta a ningún
sector económico dei Estado, no afectará debi<jo a que el

funcionamiento y operación de la Subsecretaría de Ganadería,
contará inicialmente con los recursos humanos, financieros y

n¡ateriales que corresponden a las direcciones pecuaria,
porcícola, avícola de la Secretaría, así como otras instancias
que realicen actividades para ei sector ganadero

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado proponemos la
presente lniciativa Ce

LEY
QUE REFORMA LOS ARTíCULI)S 16, NUMERAL 1, FRACCIÓN
Yil;Z2NUMERAL 1, FRACCTÓN tY;24, NUMERAL 1, FRACCIÓN
ll, lV, lX, X, Xll, XIX; Y28, NUMERAL'1, FRACC¡Óru V DË LA LEY
ORGÁNICA DEL PODËR EJECUTIVO DEL ËSTADO ÐË

JALTSCO; ASí COMO EL ARTíCULO 8, FRACCTÓN r; EL
cApíTULo I DEL rírulo rERcERo; anricuLo 25, FRAcctÖN
I, DE LA I^EY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DEL
ESTADO DE JALTSCO; Y ARTíCULOS 3, FRACCIÓN X;

ART|CULCI 7, FRACCTÖN lt; Y ARTíCUIO 43, FRACCIÓN V Y
113 DE LA LËY TE FOMENTO Y DËSARROLLO PECUARIO DE[-

ESTADO DE JALISCO, PARA QUEDAR COMO SIGUE:
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GOBIERNTO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lniciativa de Ley que reforma y adiciona diversos Artículos de las Leyes Orgánica del

poder Ejecutivo, de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Jalisco y de Fomento y

Desarrollo Pecuario del Estado de Jalisco.

Único. Se reforma los Artículos '16, nume"¿j 1, fracción Vl| 22

numeral '1, fracción lVi24, numeral 1, fracción ll, lV, lX, X, Xll, XIX;

y2B, numeral 1, fracción V de la LEY oRGÁNlcA DEL PoDER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO; asícomo elArtículo 8, fracción

l; el Capítulo I del Título Tercero; Artículo 25, fraccion l, de la LEY DE

DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE JALISCO; Y

Artículos 5, fracción X; Articulo 7, fracciÓn ll; y Artículo 43,fracciÓn V y

113 de la LEY DE FOMENTO Y DESARROLLO PECUARIO DEL

ESTADO DE JALISCO, para quedar como sigue:

LEy ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALlSco

Artículo 16.

1.(, )

I a Vl. ,..

Vll. Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural;

Vlll a XXl, (..,)

Artículo 22.

1. Las facultades de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y

Desarrollo Rural son las siguientes:

I a lll. (...)

lV. Promover y apoyar el desarrollo agrícola, ganadero, pesquero,

acuícola y agroindustrial del Estado;

ValX.(.,)

Artículo 24.

1.( )

t()
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lniciativa de Ley que reforma y adiciona diversos Artículos de las Leyes Orgánica del
poder Ejecutivo, de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Jalisco y de Fomento y

Desarrollo Pecuario del Estado de Jalisco.

ll. Gestionar, programar, proyectar, contratar, ejecutar y supervisar,

las obras hidráulicas de competencia estatal, requeridas para

aprovechar de forma sustentable el agua en las actividades urbanas

y suburbanas, agrícolas, ganaderas y forestales, coordinando

dichas acciones con la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo

Territorial, la Secretaría de lnfraestructura y Obra Pública y la

Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural;

ilr. (.. )

lV. Gestionar, programar, proyectar, contratar, ejecutar, supervisar

y vigilar las obras para apoyar las actividades agrícolas, ganaderas

y forestales o para aprovechar de forma Sustentable los recursos

hidrológicos y naturales renovables integrados a las ramas del

sector rural, dentro del ámbito de competencia del Estado, y en

coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo

Territorial, la Secretaría de lnfraestructura y Obra Pública y la

Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural;

VaVlll ( ,)

lX. Formular planes y programas para la captación, tratamiento y

uso eficiente de aguas pluviales para fines agrícolas, en

colaboración con la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo

Territorial, la Secretaría de lnfraestructura y Obra Pública y la

Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural;

X. Coadyuvar con la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo

Territorial, y la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo

Rural, en la promoción, apoyo, prevención, vigilancia, control y

disminución de la contaminación de aguas;

xt ( .)

Xll. Coadyuvar con la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo

Territorial, y la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo

Rural, en la formulación conjunta con la Federación, de lcls planes

y programas específicos tanto para el abastecimiento, como el
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COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA.
DEL CONGRESO

lniciativa de ley que reforma y adiciona diversos Artículos de las Leyes Orgánica del

Poder Ejecutivo, de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Jalisco y de Fomento y

Desarrollo Pecuario del Estado de Jalisco.

tratamiento de aguas y Servicios de drenaje y alcantarillado, así

como la captación, tratamiento y uso eficiente de aguas pluviales;

Xlll a XVlll. (...)

XlX. lmpulsar y promover conjuntamente con la Secretaría de

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, la Secretaría de

lnfraestructura y Obra Pública, la Secretaría de Medio Ambiente y

Desarrollo Territorial y los munic¡pios, los programas de

saneamiento, tratamiento y reúso de aguas; los de riego o drenaje

y los de control de avenidas y protección contra inundaciones;

XX a XXXll. (... )

Artículo 28.

1. Las facultades de la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo

Territorial son las siguientes:

la lV. (...)

V. Diseñar y ejecutar programas especiales de desarrollo territorial

sustentable en regiones prioritarias por Su importancia en materia

de biodiversidad, provisión de servicios ambientales o fragilidad

ambiental, en coordinación con la Secretaría de Agricultura,

Ganadería y Desarrollo Rural;

()

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE DEL ESTADO

ÐE JALISCO

Artículo 8.- La aplicación de esta ley, en coordinación con la
federación, corresponde:

l. Al Titular del Ëjecutivo del Estado a travós de la Secretaría de

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; y

Página L8 tie 2L



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

lniciativa de Ley que reforma y adiciona diversos Artículos de las Leyes Orgánica del

poder Ëjecutivo, de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Jalisco y de Fomento y

Desarrollo Pecuario del Estado de Jalisco.

rírulo rERcERo
Distribución de Competencias y Coordinación

Çapítulo I

De la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

Artículo 25.- La Comisión lntersecretarial estará integrada por los

titular"es de las siguientes dependencias del Gobierno del Estado:

l. Secretaría cle Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural;

ll a XlV.

()

El titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollcl

Rural presidirá la comisión.

()

LEY ÞE FOMENTO Y DESARROLLO PECUARIO DEL ËSTAÞO
DË JALISCO

Artículo 5.- Para los eiectos de esta ley, se entiende por:

lalX.(.. )

X. Secreta ría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo
Rural del Estado de Jalisco.

xl ()
Artículo 7.- Son autoridades competentes para la aplicación de

esta ley:
t()
ll. La Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural del

Estado.

Artícqlo 43.- Para los efectos de esta ley y su reglamento, se

cons¡deran animales mostrencos:
la lV. (...)
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

NÚMH

ÞHPËhIDËNCIA-
lniciativadeLeyquereformayad¡c¡onadivers
poder Ejecutivo, de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Jalisco y de Fomento y

Desarrollo Pecuario del Estado de Jalisco.

V. Aquellos que hubiesen sido declarados como tal o que ostenten

medios de identificación que no se encuentren debidamente

registrados ante la Secretaría de Agricultura, Ganadería y

Desarrollo Rural, en los términos de esta Ley y su reglamento.

Artículo 113. Corresponde a la autoridad municipal prestar el

servicio de rastro o lugares de sacrificio. En aquellos municipios que

aSí lo determinen, Se apoyaála creación de rastros regionales, con

intervención de las Secretarías de Agricultura, Ganadería y
Desarrollo Rural, de Salud y la de Medio Ambiente y Desarrollo

Territorial del Estado, aplicando los ordenamientos federales de la
materia.

TRANS¡TORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. En un plazo de noventa días naturales contados a partir

de la entrada en vigor del presente Decreto y de conformidad con el

mismo, la Secretaría deberá crear e incluir en su estructura orgánica

la Subsecretaría de Ganadería con SuS correspondientes facultades,

obligaciones y competencias.

TERCERO. Las Direcciones que correspondan al sector pecuario,

avícola, porcícola, aSí como las demás áreas que Se consideren del

subsector ganadero pasarán a formar parte de la Subsecretaría de

Ganadería.

CUARTO. La Subsecretaría de Ganadería, contará inicialmente con

los recursos humanos, financieros y materiales que corresponden a las

Direcciones mencionadas y áreas afines al subsector ganadero que

sean parte de la Secretaría.

QUINTO. El Ejecutivo estatal deberá reformar y adicionar los

Reglamentos de las Leyes Orgánica del Poder Ejecutivo, de Desarrollo

Rural Sustentable del Estado de Jalisco y de Fomento y Desarrollo

Pecuario dei Estado de Jalisco y demás disposiciones normativas

internas que corresponda para homologarlas y armonizarlas al

presente Decreto.
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GOBIEI{.NO
DE IAT.TSCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETÂ.RíA
DEL CONGRESO

þJUMËRO

lniciativa de Ley que reforma y adiciona diversos-Artículorde,las leyes Õrgánicrdel -- -

Poder Ejecutivo, de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Jalisco y de Fomento y

Desarrollo Pecuario del Estado de Jalisco.

Atentarnente
Salón de Sesiones del Palacio del Poder Legislativo

Guadalajara, Jalisco, 06 de marzo de 2026
Grupo Parlamentario

Partid lucion o lnstitucional

Dip. María glc)

Preside
rena Jáuregui
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